
AT 

1 CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA 

ENCOMINADA TERAQUI S.A. 
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5 En lacu do de _ Suiyagóy Capital de la Provincia del Guayas, República 

6 del Ecuador hoy doce de Octubre del dos mil cuatro, ante mí, 

+. ABOGADO PIERO AYCART CARRASCO, NOTARIO SUPLENTE TRIGÉSIMO DE 

É GUAYAQUIL, comparecen las personas siguientes. IVAN GUILLERMO CRUZ 

9 RODRIGUEZ, soltero, Ejecutivo, GLENDA MARGARITA -QUITO ORELLANA, 

106 divorciada, Abogada, todos por sus propios y personales derechos. Los 

11 comparecientes son de nacionalidad ecuatorianas, mayores de edad, con domicilio y 

12 residencia en esta ciudad de Guayaquil, capaces civilmente para obligarse y 

13 contratar, a quienes de conocerlos personalmente en este acto doy fe.- Bien instruidos 

14 - : en ei objeto y los resultados de esta escritura pública de CONSTITUCION DE 

1 Ñ ( . CONTRATO DE COMPAÑIA ANONIMA, a la que comparecen como queda indicado, 

Aplia y entera libertad, para que la autorice, me presentan la minuta que dice    
   
       

E "SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el Registro de Escrituras 

úblicas á su cargo, una por la cual conste el Contrato de Constitución de una 

1%. 50 tedadi Anónima, que se otorga de conformidad con las siguientes cláusulas: 

20 : «PRIMERA: PERSONAS QUE INTERVIENEN.- Concurren a la celebración de este 

2? o contrato. y manifiestan su expresa voluntad de constituir la compañía anónima que 

2. se denominará  TERAQUI S.A. las personas siguientes: IVAN GUILLERMO CRUZ 

23 ROBRIGUEZ, y GLENDA MARGARITA QUITO ORELLANA, todos por sus propios 

2s úerechos - SEGUNDA: La compañia que se constituye mediante este contrato 

25. se regrá por las disposiciones de la Ley de Compañías, las normas del 

2te Derecho Postivo Ecuatoriano que le sean aplicables, por los reglamentos que se 

217. expderen. y por los Estatutos Sociales que se insertan a continuación: 

24 ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA — TERAQUI $. A.- 
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CAPÍTULO —PRIMERO.- DENCMINACION, OBJETO, PLAZO Y DOMICILIO.- 

ARTICULO PRIMERO: Constituyese en esta ciudad de Guayaquil la compañía que se 

denominará TERAQUI S.A.- ARTICULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL.- La compañía 

tendía 501 objeto dedicarse a las siguientes actividades.- UNC.- La Compañia tendrá 

por ciyelo urdcarse a) Realizar inspección de los productos, maquinanas y equipos para 

a apical y ganadería Asi mismo realizar inspección de los productos que realice, 

oroaoéca o indusinalice, así como de terceros, con el propósito de establecer su calidad, 

condones, contidad emiendo para tales efectos los respectivos certficados Asi mismo 

0 polar asiear a la exportación, importación, distabución y comercialización de los 

Moducics tl agro en general a por mayor y menor tales como: banano, azúcar, maiz, 

too, seran, afro, lenteja, acote, arveja, fréjol, lenteja, avena, sal, arroz, y toda clase 

pidhedos es conservas, atún, sardina, came, pollo, etc. —b) para realvar por cuenta 

pipas o Jo feceros, estudios, proyectos, diseño, planificación, arquitectónica y desarrollo 

cer 90 / Senaaios relativos a urbanización y ejecución de todo tipo de obras de 

Mgenena, arqudectura, elécincas y sistemas de comunicación de carácter pública y 

pavana e Aaministración comercialización y venta de cualquier tipo de propiedades 

unaanas y rurales, propios o ajenas, de personas naturales o jurídicas, edificación, 

compra, vería, permuta, arendamiento de inmuebles inclusive las comprer.didas bajo 

di fspimieo d propiedad honzontal, así como wda clase de operaciones inmobiliario, 

Dacarnfe Tuna y postenor lote o parcelas destinadas a viviendas, urbanización clubes 

de Cánipas 4) La actividad de la construcción de todas clase de vivienda e unifamiliares, 

conbuuccosa st toda clase de edificio, centros comerciales, residenciales, condominios y 

Gepo ss 6dusinales junto al diseño construcción, planificación, supervisión y 

abro Gt fualquier clase de obras arquitectónicas y urbanísticas A realizar 

pop cion y fiscalzacón de decoraciones e intenores y fiscalización de proyectos 

ac os po fFiniroelécincos, así como de obras de ingenieria de vialidad, 

Mtra as, puertos, aeropueros, metal mecánicas, e) podrá importar, compra 

o are6ndos maquinana liviana y pesada para la construcción de todo tipo de obras, 
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sean a través de contrataciones directas, e indirectas de estructura metálicas o de 

inmuebles, condominios urbanizaciones f) para su cumplimiento, la sociedad gozará 

de plena capacidad, jurídica, pudiendo ejecutar los actos y contratos y operaciones 

Relacionadas con su objeto social: pudiendo intervenir.- DOS.- La compañía se 

dedicará a la comercialización importación, exportación fabricación o industrialización, 

compra, venta, elaboración, empaque, consignación, representación dist; SS a) 

  

   
     

productos naturales, ustéticos cosméticos, supiementos vtamini $ “y cu 

elemento natural apta par el consumo humano y animal; sunenféio ADA 

equipos de — imprentas, sus repuestos y matenas primas conexas, “e),plántas:, 

omamentales, frutas topicales, productos naturales. agrícolas, industriales / 

ramas farnacéuticas, alimenticia para consumo humano, vegetal, motameánica. d) 

así como productos quimicos, medicamentos de uso animal o humano, e) trajes 

confeccionadas a mano. Indumentanas nuevas y usadas, manualidades, fibras, 

tejidos hilados, calzados y materias primas que las componen, f) sistemas de 

¡- refrigeración, ames acondicionados, partes y repuestos; g) instrumentos    

  

   

y Quirurgicos, equipos de radiografía Equipos y materiales 

ontológicos, equipos de  laboratono, aparatos equipos fotográficos, 

  e 
O 

3gua, hitos de agua, h) Articulos de cordelaría, sogas, cables, piolas, redes, 
az 

5 Cabos, artculo de deporte y atletismo, artículo de jugueteria y librería, instrumentos 
a E 

de música como discos convencionales, compactos, láser, casete, i) Todo tipo de 

madera ya sea en forma de matena prima o en cualquiera de sus formas, talladas, 

elaboradas o estructuradas como muebles por cuenta propia o de terceros, j) joyas 

y aricuios en ia sama de joyería y bisuteria; k) Telas, manteles, cortinas, 

* 

alfombras verticales |) Productos de cuero, pieles pinturas, duelas, bamices 

lacas productos de Hierro y acero, papeleria y útiles de oficina, artículos de bazar y 

perfumeria productos de confiteria y pasteleria, bebidas alcohólicas tales como 

Cervezas, vinos wi y, champagnes. bebidas no alcohólicas, bebidas gaseosas y
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no gaseosas jugos frutas, agua purificada, refrescos solubles, gelatinas, hielo de 

agua dulce o salada en todas sus formas, tales como maquetas, Cubitos escamas, 

tubos mieles naturales, productos de plásticos, vidno o cristal, aparatos de 

relojería, sus partes y accesonos m) Teléfonos celulares a nivel local, regional y 

nacional, sistemas de comunicación, teléfonos convencionales, cables, redes y 

centrales telefónicas, sus equipos, partes y accesorios n) Productos lácteos, 

productos dietéticos, productos de soya, cames de res, pollos, mariscos ya sea en 

su estado natural, inturados, refngerados, enlatados, en conservas; 0) Todo tipo 

de metales ya sea en forma de malena prima o en cualquiera de sus formas 

rnanufacturas y estructuradas por cuenta propi o de terceros, p) Computadoras 

todo tipo de programas, equipos y sistumas, aplicaciones, suministros y accesorios 

de computación, así como programas desarrollados por la compañía o por terceras 

personas, sean estas naturales o juridicas, reparar computadoras, compatibles y 

clones al igual que penféncos conectados a los mismos, como impresoras, 

monitores, teclados, dnve, discos duros, fuentes de poder, de todas las marcas y 

modelos, reparación de equipos para protección de sistemas de computación, es 

dear reguladores de voltaje, UPS, EPS, de todas las marcas y capacidades; 

Capacitar, entrenar, preparar y adiestrar personal en los distintos lenguajes de 

programación. mediante cursos o seminarios de Ingeniería eléctrica y electrónica; 

al ser una compañia integrada por ingenieros eléctricos y de sistemas, está en 

capacidad de investigar y resolver problemas inherentes a dichas profesiones 

como son diseños e instalaciones elécincas y telefónicas, tanto residenciaies como 

industrales. para cableado estructurado. .Q) Repuestos y componentes de redes 

de comunicación es en informática, 1) A la importación. venta, distribución, 

comercialización y exportación, de todo tipo de artículos industriales necesarios 

paza la industua petrolera metalmecánica, metalúrgica Eléctrica de todo matenal 

elécinco y en ferraeteria en general ¿ales como tuberias de baja y alta presión, 

válvulas, bridas, etc., a toda clase de hidrocarburos tales como combustible, gas 

41 
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1 gasolina, diesel, kérex y sus derivados, a la importación, venta, distribución, 

comercialización y exportación de todo tipo de articulos industriales necesarios 

GQ
 
 
N
 

para la industna petrolera, metalmecánica, metalúrgica s) Artículos de jardinería y 

4 abonos; t) Articulos de — higiene personal tales como dentífrico, jabones u) 

[Sa 3 y 

      

  

Matenales de construcción, articulos de equipos de ferretería Ve t
r
    

    

7. menajes ds la casa TRES.- A) Se dedicará a la administración de oy y a pla 

g prestación de servicios de selección contretación, evaluación, colocación. y. 

g prestación de servicios de personal para administración como gerentes, 

10  subgerentes, jefe de personal. Jefes de cobranzas, archivo, contabilidad, auditoria, 

11 computación, bodegas, mensajeros, ejecutivos de ventas e impulsadores de 

12 productos, personal para aseo y limpieza, obreros, campesinos, etc. Pudiendo 

13 presentar los servicios de asesora de las áreas de lo legal contable, económico 

14 . bursátil y de computación, pudendo la compañía, en el caso de querer ejercer la 

15 - auditoría de contabilidades calificarse como tal en la Superintendencia de      

  

   
8, *[ Compañías, B) La Compañía asimismo podrá dedicarse a la auditoria en sistemas, 

z Sducación diseño de aplicaciones, implementación de soluciones y paquetes de 
A 

E Eo nciones de toda indole, hablados, grabados y escritos.- CINCO.- Se dedicará 

ZP “a la instalación desarrollo y explotación de esiablecimientos del área médica. 

22 Podrá realizar estudios e investigaciones cientificas que tengan por fin el 

23 desarrollo y progreso de la ciencia médicas. Se dedicará a la reparación de 

24 — laboratonos y compañías o distnbución de toda ciase de productos sean estos 

25 nacionales o extranjeros dentro de las permitidas por las leyes del Ecuador. SEIS..- 

26 Aj la Compañia tendrá por obigio dedicarse a la construcción de a) toda clase de 

21. viviendas familiares O multifamiliares B) Todas clase de edificios familiares o 

26 multufarmmhiares c) Toda clase de edificios, centros comerciales, centro residenciales, 
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condominios, d) Puentes, carreteras, caminos y aeropuertos. SIETE.- A) Se 

dedicirá al mantenimiento, reparación, «“sesoramiento, instalación de 

fotocopiadoras sus accesorios, partes y repuesto. B) Aeronaves, naves 

venículos, sus equipos, accesorios, partes y repuestos, C) Computadora a 

mMmpresoras, sus accesorios, partes y repuestos D) Teléfonos convencionales y 

teléfonos celulares OCHO.- Compraventa corretaje, administración, permuta., y 

agenciamiente, explotación arrendamiento, anticresis de tierras, inmuebles, 

NUEVE.- Podra tealizar por cuenta propia o a través de terceros, recepción y 

enttega de caras y de toda clase de envíos que se clasifiquen como 

comespondencia así como de paquetes que contenga ropa regalos medicinas, 

juguetes G>ocualquier otro objeto y artículo que sean considerados de uso 

pessonal, cartas de envío que se remitirán desde y para el exterior, DIEZ.- LA 

Compañía fambuen se dedicará a prestar servicios de a) Asesoría Jurídica, 

tobotaria. econónuea, contable financiera, técnica, agricola, aduanera. mercantil 

e investigación desde mercadeo, B) Saneamiento, limpieza y mantenimiento de 

edibicios, aceras, calles, sistemas de reirigeración y ate acondicionados, partes y 

repuestos. Co dransferencia de cargas y de servicios complementarios a la ves, 

derGnaves tales como abastecimiento de combustible, vituallas, alimentos y loda clase 

de bantempeerto en general, podrá realizar actividades como operador portuario, d) 

Degurantación contiel geológico, explotación, perforación, Impieza de pozos. previsión 

de quiicos Recesanos para la  actvidad petrolera  Asmusmo, podrá celebrar 

conteos de asociación, de participación de prestación de servicios para explotación y 

uxpodación de hidrocarburos, e) Estudios de suelos, diseños sanitarios, diseños 

indices, camaldes de rHego, estudios topográficos, ubicación y perforación de 

pusiste albasiecammento de agua. ONCE. - Se dedicara además a la instalación, 

exquiolación y eanubistiación de A) Mercados a mini-mercados. B) Agencias de 

rue, dure, ios enas, —motéeles, restaurantes, clubes, cafeterías, discotecas, 

pagues Mecanmios de recreación, cines, C) Gasolineras. D) Industrias de áreas
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alimenticias, E) Centros de enseñanza primaria, secundaria, educación técnica y 

artesanal. DOCE.- Podrá Dedicarse a) A la explotación agrícola en todas sus 

fases, al desarrollo, crianza y explotación de toda clase de ganado en general B) 

La explotación mediante la instalación de iaboratorios y camaroneras de Artemia, 

principalmente mediante desove de hembras grávidas, capturadas por la 

maduración de los adultos en criadores especiales, cultivos y cría de camarones 

en viveros y piscinas, su fase extractiva con fines de comercializaros dentro o 
A 

pe ? O 

fuera del pais. Postlarvas o juvoniles de camarón C) La activigad pesquera: en 
E " > UA 

A 4. a e po 

' Into, gripaque + Yi 
AS sx , , 4 
EA roca Po 

comercialización de especies bivacuaticas, en los mercados (htemos'y extemós. ¡ 
o PS o, : 

   

    

todas sus fases como captura, extracción, procesami 

Podrá comprar arrendar o adquirir en asesoramiento en baré»s pesqueros. 

TRECE.- Tendrá por objeto dedicarse a la actividad mercantil como : 

mandaiaña, mandante agente y representante de personas naturales y/o jurídicas, 

Empresas importadoras y/o exportadoras v/o extranjeras.- CATORCE.- Se 

ará a la intermediación de transporte por medio de personas naturales o 

   

drá realizar embalajes, guardamuebles, almacenaje de mercaderia, consolidar 

20% “arga extranjera, ejercer actividades de despisito aduanero comercial, publico y/o 
52 

a Privado y otras actividades previstas en la Ley Orgánica de Aduanas. QUINCE..- 

22 

23 

ci
 2 

O
 2 

26 

27 

24 

Podrá explotar por cuenta propia o de terceros a minas, cantera.- DIECISEIS.- Se 

dedicará a A) La planificación estudios, diseños, construcción, reparación y 

manteninmento de redes eléctricas y telefónicas asi como de construcciones civiles 

subleráneas y/o centrales telefónicas B) Ejecución técnica de obras eléctricas en 

ata, baja meda tensión y auxiliares de protección electrica sean estos dispositivos 

para duminación en general, maquinanas, matoriales eléctnicos y todo accesorios e 

Ínsurno que de utilicen en el mantenimiento y rebobinado de motores generadores 

Ñ 
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y transformadores como resinas, solventes,  rulimanes,  desoxidantes. 

OILCISIETE.- Podrá dedicarse A) Al negocio de la publicación O propaganda 

púbica o pavada, por cuenta propia o de terceros, por medio de la prensa escrita, 

radio, televisión. carteleras, impresas peliculas cine fotografía, creación 

elaboración Gu campaña de publicidad como también cualquier otra forma 

reaconada dueclamente con la materia pubiicilaña. B) Podrá realizar estudios de 

investigación, cualitativas y cuantitativas de mercadería, de opinión pública, censos 

y Estunmos ay organización internas con el fin de aconsejar reestructuraciones en 

todas las ártas de las empresas que contratan sus servicios.- DIECIOCHO.- A) 

Podrá importar, distribuir y comercializar artículos de bazar, relojería y ropa 

confeccionada en general, artículos de lencería, bisuteria, zapatos, perfumes, 

tacos, lociones, cremas, casettes de audio, y video, para equipos de casa e 

indusinales, desas compactos de audio, video, DVD, y equipos electrónicos de 

ropiogueccion, y de electrodomésticos en general. B), A prestar toda clase de 

SUnacios ue cobranzas de cartera y todo titulo valor.  Debidamente 

entiunado. por medio del cual prestará los servicios correspondientes. C) A la 

mpornñación, csponeción, distibución, y comercialización de maquinaria y equipos 

pesagos, pura la construcción, industria petrolera, la agricultura, así como sus 

upuestos Y a6030n05, asi como los lubricantes, grasas, aceites, así como toda 

Clase de combustibles, pudiendo instalar talleres mecánicos para este. D) A la 

ropornación, vxportación, Comercialización, distribución, industralización de 

prunucios us mar, tales como camarones, pescado, ostras, conchas, cangrejos, 

pulsas die 19 A la importación, exportación, comercialización distibución de 

Mamas uti. ds grupos electrógenos. máquinas de escribir y calcular; máquinas 

HO ps y Ue SUS repuestos y accesoncs, de motores para aviones, 

Cra icacn o names, helicópteros, con sus respectivos repuestos y accesorios. 

Pra asa ion, exportación de equipos e instrumental médico, quirúrgico y 

takes de equipos de telecomunicaciones, sistemas de radio,
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1 suministro de haterias: importación, exportación y comercialización de toda clase 

2 de electrodomésticos, así como de equipos de oficina; importación, exportación, 

3  disinbución y comercialización de llantas, aros, tubos, defensas, faros, guías, 

4 radiadores, inyectores, bombas de inyección, motores de arranques, filtros de aire 

5 y de combustible, carburadores, bobinas, resortes, sistemas de suspensión, 

6 bombas de agua y de gasolina, dinamos, altemadores, sistemas eléctricos 

7 automotrices y de equipo pesado y/o caminero, naval, de aviación; a la 

g importación, distribución y comercialización de toda clase de repuestas 

  

   9 y equipos para automotores livianos y pesados; fabri 
    

10 acumuladores de energía, para toda clase de vehiculos (es 

fas a y 

13 pesquera en todas sus fases tales como la captura, extracción, procesamiento y 

11 También tendrá por objeto dedicarse a la producción de | 

14 comercialización de especies bivacuáticas en los mercados intemos y extemos. 

15 Adquirir en propiedad, arrendamiento o en asociación, barcos pesqueros, instalar 

16 su planta industnal para empaque, envasamiento o cualquier otra forma para la 

17 coimercialización de los productos del mar. H) A la explotación agricola en todas 

¡ desarrollo, cnanza y explotación de clase de ganado, y granjas 

  

    

   

. Pudiendo importar ganado, y aves, productos, maquinañas y equipos 

grcultura y ganadería.. |) Importación de Equipos Médicos, Textos 

roductos Naturales, de belleza, dietéticas, nutritivos, y genéricos. Venta 

fe aparatos médicos y estáticos. Aseso to para instituciones 
ZE 

o MT , , . ea? . .. 

23 públicós y pavadas Audiencias Médicas y Estéticas, a la imnortación de 

¿4 pmductos naturales y homeopáticos. J) Pudiendo instalar y administrar 

25. supermercados, minimarket, tiendas populares, para la venta de los mismos al por 

¿6 major y menor K) Así como de centrales telefónicas, equipos de 

27 telecomunicaciones, sistemas de radio, enlace, suministros de baterías y motores 

2H genéradoros para sistemas de telecomunicaciones.- L) A la explotación de 4 

9 

  
 



yacimientos petroleros, minas y Canteras. Así como a la comercialización, 

importación, distribución, y comercialización de todo tipo de metales y minsrales. y 

en todas sus fases. Pudiendo dentro de sus imstalaciones ubicar sitios de 

cafeterias y restaurantes para la atención de su personal, clientela y público en 

generai Para cumplir con su otyelo social podrá ejecutar actos y contratos 

permibaies por las leyes ecuatonenas y que tengan relacion con el mismo.- 

ARTICULO TERCERO: PLAZO.- El plazo por el cual se constituye la sociedad es 

Ge cincuenta años, que se contarán a partir de la fecha de inscripción de esta 

escotura en el Registro Mercanti- ARTICULO CUARTO: DOMICILIO 

PRINCIPAL. .- El domicilio principal dle la compañia es la ciudad de Guayaquil, 

PUGIENGO ustaldecer Sucursales, agencias y oficinas en cualquier lucar de la 

republica O dul exenor- CAPITULO SEGUNDO.- CAPITAL, ACCIONES Y 

ACCIOMESTAS.- ARTICULO QUINTO: El capital autorizado es de un mil 

sessciadios cores de los Estados Unidos de Aménca. El capital suscrito de la 

compañia e 1do Ochocientos dólares de los Estados Unidos de Aménca, dividido 

en vcchoción ins acciones ordinanas y nominativas de un dólar cada una, capital 

que podra tor aumentado o disminuido por resolución de la Junta General de 

Armas ARTICULO SEXTO: Las acciones estarán numeradas 

CUL van mía del cero cero uno a la ochocientas y serán firmadas por el 

Pruusidente y crente General de la compañia.- ARTICULO SEPTIMO: Si una 

2UcIón O Gobbdcada provisional se extraviare, detenorare o destruyere, la compañía 

pra nd sn tudo, previa publicación efectuada por la compañía por tres dias 

atisbo uno de los periódicos de mayor circulación del domic.iio principal 

Gica Mo Uta vez transcurndos treinta días a partir de la fecha de la última 

pa diadoro so rcederá a la anulación del titulo, debiéndose conferir una nuevo al 

am es ao ción extinguirá todos los derechos inherentes al titulo o 

sano - ARTICULO OCTAVO: Cada acción es indivisible y da 

ita a MN PEOPOFCIÓN a Su valor pagado, en las juntas generales, en 

LO 
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i consecuencia cada acción liberada, dará derecho a un voto en las Juntas 

¿2  Generales.- ARTICULO NOVENO: Las acciones se anotarán en el Libro de 

3 Acciones y Accionistas donde se registrarán también los traspasos de dominio o 

4  pignoración de las mismas.- ARTICULO DECIMO: La compañía no emitirá los 

Y títulos definitvos de las acciones, mientras éstas no estén totalmente pagadas.- 

  

     

ú Entre tanto sólo se entregará a los accionistas conta isiqnales y 

   

   7 nominativos.- ARTICULO DECIMO PRIMERO: En la syffésición de “(vas 
     

    

g acciones, por aumento de capital se preferirá a los a Boris" exfartéal 

9 proporción a sus acciones.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO: La comp EA 

ió según los casos y atendiendo a la naturaleza de la aportación "no" gls 4 

11 proceder de conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos diecinueve de 

12 la Ley de Compañias.- CAPITULO TERCERO.- DEL GOBIERNO Y DE LA 

13 ADMINISTRACION DE LA COMPAÑÍA.- ARTICULO DECIMO TERCERO: El 

14 gobierno de la compañía corresponde a la Junta General que constituye su órgano 

1%  supremo.- La administración de la compañía se ejecutará a través de' ” 2sidente, 

énte Genera! y Vicepresidente, de acuerdo a los términos que se indican en los    
sa GUINTO: La Junta Genieral se reunirá ordinanamente una vez al año, 

CO o, * o. o o. 
mo E eEdentro de los tes meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la 

Ea 

22 Jos accionistas, por la prensa, en uno de los periódicos de mayor circulación del 

23. domicilio páacmpal de la compañía, con ocho días de anticipación, nar lo menos al 

24 fiado para «+ reunión, las convocatorias deberán expresar el lugar, dia, hora y 

254 olyulo de la teunión.- ARTICULO DECIMO SEXTO: La Junta General se reunirá 

¿eo exatruordinanaimente en cualquier tiempo, previa convocatoria del Presidente o del 

279. Gerente General, por su iniciativa o a solicitud de accionistas que representen por 

2%, lo menos dl vembenco por ciento del capital social.- Las convocatorias deberán ser 

11 

 



j Mutis GN la aa as PMA que para las ordinanas - ARTICULO DECIMO SEPTIMO: 

Peal ques ado Guo mum en una Junta General :e requiere, si se trata de primera 

ta io co, a arrenaia de un número de accionistas que representen por lo menos 

: Day as pel iento del capital social paga lo.- De no conseguirlo, se hara una 

+ ve 7)
 

To
 

av acuerdo con el articulo dos cientos treinta y siete de la Ley de 

cs ca que comiendia la advertencia (2 que habiá quórum con el número 

as concumeren.- ARTICULO DECIMO OCTAVO: Los accionistas 

> ios Juntas Generales por medio de representantes acreditados 

«bt. - ARTICULO DECIMO NOVENO: En las Juntas Generales 

overficarse el quórum, se dará les. 4ra y discusión de los informes del 

og aci ana, luego se conocerá y aprol.ará el balance general y e: esiado 

21rás y se discutirí sobre el repart.. de utilidades fiquidas, cons'itución 

cojo lienes de los accionistas y por ú. imo se efectuaran las elecciones si 

sesos hacerlas en ése periodo, vegun los Estatutos.- ARTICULO 

scerá las Juntas Ger erales el Pu sidente y actuará de Secretario el 

pnave2ndo mombrarsa, si fuere recesaño, un Director o Secretano 

visi O. VIGESIMO PRIMERO: En .as Juntas Generales ordinanas y 

oo acatandos asuntos que especificamente se hallen puntualizados en la 

¿rn nGGLO VIGESIMO SEGUNDO: Todos los acuerdo y resoluciones de 

ciamaráo por simple mayoría de votos, con relación al capital pagado 

dt vana, Salvo aquelios csos en que la Ley o estos Estatutos exigieren 

- Las resoluciones Cde la Junta General son obhigatonas para todos 

Vo ULO VIGESiMO TERCERO: Al terminarse la Junta General 

yá Se concederá un receso para que el Gerente General. como 

acosta, resumen de las resoluciones o acuerdos tomacos, con el 

cdasosumen pueda ser aprobada por la Junta Generai, tales 

225 Entrarán de inmediato en vgencia.- Todas las actas de 

binadas por el Presidente y el Gerente General-Secrotano O
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i por quienes hayan hecho sus veces en la reunión y se elaborarán de conformidad 

z  Ccón el respeclvo Reglamento.- ARTICULO vVIGESIMO CUARTO: Las Juntas 

3 Generales podrán realizarse sin convocatona previa si se hallare presente la Jotalidad del 

4 capital social pagado, de acuerdo a lo que dispone el artículo doscientos y 9 ósea de, 

  

4 liquidación, la convalidación y en general cualquier modificación de los estatutos, 

39 habrá de concurnr a ella el ancuenta y uno por ciento del capital pagado.- En segunda 

10 convocatona bastara la representación de la tercera parte del capital pagado.- Si luego de 

11 ta segunda convoc ona no hubiere el quórum requendo, se procederá a efectuar una 

1 tercera convocatoña da que no podrá demorar más de sesenta dias contados a partir de 

13 0 la fecha fijada para la reunión ni modificar el objeto de ésta.- La Junta General así 

cade se constnrá con el número de accionistas presentes para resolver uno o más 

   
   
   

  

de los puntos antes mencionados, debiendo Expresarse estos particulares, en la 

 Convocatona que se haga - ARTICULO VIGESIMO SEXTO: Son atribuciones de la 

unta Genera, ordmnana O extraordinana: a) Elegir al Presidente, al Gerente 

e k neral y al Vicepresidente de la Compañía, quienes durarán cinco años en el 

ejercicio de sus funciones, pudiendo ser reelegidos indefinidamente, b) Elegir uno o 

¿más Comisaros, quienes durarán dos años en sus funciones; c) Aprobar los 

  

21 estados hnancieros, los que deberán ser presentados con el informe del Comisario, 

¿22 enla forma establecida en el articulo doscientos setenta y nueve de la Ley de 

23. Compañias vigente, d) Resolver acerca de la distnbución de los beneficios 

24 sociales, e) Acordar el aumento o disminución dal capital social de la compañía, f) 

2%) Autonzar la tiaosforencia, enajenación y gravamen a cualquier titulo de los bienes 

¿e intuisebles de prop «dad de la compañía, 9) Acordar la disolución o liquidación de la 

¿io Gampañia entes del plazo señalado o del prorrogado, en su caso, de conformidad 

2er Coria lev ty tec r ab biquidador de la Sociedad, 1) Conocer los asuntos que se 

 



17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

Entre someterán a su consideración de conformidad con los presentes estados, y) 

Resolver acerca de los asuntos que le corresponde por la ley. por o. presentes 

estatutos o reglamentos de la compañia - ARTICULO VIGESIMO SEL GUMAO: Son 

atmbuciones y deberes del Gerente General y del Presidente 21 ioiacar 

individualmente la representación lenal, judicial y extrajudicial de la coo aña, 

siendo obligatono para los casos de compra o venta de bienes imimauelles que 

firmen en forma conjunta; b) Administrar con poder amplio, genstal y sutoeme los 

establecimientos, empresas, instalacones y negocios de la comuoatia eecutando a 

nombre de ella toda clase de actos y celebrando toda clase de contratos, sm más 

imitaciones que las señaladas en estos estatutos, c) Dictar €l Gresopuesio de 

ingresos y gastos, d) Manejar los fondos de la Sociedad bajo su tesponsobradad, 

abrir, manejar cuentas comentes y efectuar toda clase de operaciones bancanas, 

civiles y mercantiles, e) Suscribir pagarés, letras de cambio, y en ceneral lodo 

documento civil o comercial que obligue a la compañia, $ Nombra: y despedir 

trabajadores, previa las formalidades de ley, constituir mandatanos vspeciales y 

generales, previa la autonzación del la Junta General; en el pare: cas dogue las 

labores del personal y dictar reglamentos; gq) Cumplir y hacer rinpir las 

resoluciones de la Junta General de Acciomstas, h) Supervigilar la contabilidad 

archivo y correspondencia de la Sociedad y velar por una buena mecha de sus 

dependencias, i) Presentar un informe anuei a la Junta Genein: Ordnana 

conjuntamente con los estados financieros y el proyecto de repario de utidades, y) 

Las demás atribuciones que le confieran los estatutos; y + Suscotr 

conjuntamente los títulos de acciones de la compañía.- Er los casos de falta, 

ausencia O impedimento para actuar del Gerente General y Presitente sea 

reemplazado por el vicepresidente, quien tendrá las mismas facullades nue el 

reemplazado - ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: — El Vicepresidente de la 

compañía tendrá los siguientes deberes y atribuciones: a) Convocar a Junta 

General de Acciomstas;, b) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta
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BANCO DEL PICHINCHA CA. 

- * 

-CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL       

    

: AL SETA s 

Guayaquil, Y de Octubre del 2004 HTA 
PO A N 

. Mediante comprobante No. 19000148 , el (la) Sr. ABS, SLENSA dro” 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 200.00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de TERAQUI'S.A. o 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRE DEL SOCIO . VALOR 

CRUZ RODRIGUEZ IVAN GUI ] US.$. 100.00 

QUITO ORELLANA GLENDA MARGARITA _ | US$. 100.00 

a US$. 
US.$. 
US.$. 
US.$. 
US.$. 
US.$. 
US.$. 
US.$. 
US.$. 

pp o US.$.    
5 
py 
A 

sa 
TOTAL us.5. 200.00 

   AE 
ME RE 
OBBÉRVACIONES: Tasa de interés: 2.75% de certificados de ahorro a 30 días 

para el cálculo de intereses. 
Lo” 

» 

A 

da 

Atentamente, 

a 4 38) 

DANE0 no nn ” LA dos 

E 
cdo 

  

  

————ñ OEA 
+-- AGENCIA 

  

AUT.011 
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General; y, c) Las demás atribuciones y deberes que le detenninen el Gerente 

General y Presidente de la Compañia o la Junta General de la misma.- El 

Vicepresidente no ejercerá la representación legal, judicial ni extrajudicial de la 

compañia, sino únicamente en los casos en que reemplace al Gerente General o 

al Presidente, de conformidad con lo establecido en el artículo anterior.- 

ARTICULO VIGESIMO NOVENO: Son atribuciones y deberes del o de los 

Comisanos, las contenidas en el articulo doscientos setenta y nueve de la Ley de 

Compañias.- CAPITULO CUARTO.- ARTICULO TRIGESIMO: La compañía se 

disolverá por las causas determinadas en la Ley de Compañias, en tal caso, 

entrará en liquidación, la que estará a cargo del Gerente General y Presidente.- 

TERCERA: DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL.- El Capttal de la compañía , 

se lo suscibe de la siguiente manera: El accionista ¡VAN GUILLERMO CRUZ 

RODRIGUEZ, suscenbe Cuatrocientas acciones ordinanas y nominativas de un dólar 

cada una; GLENDA MARGARITA QUITO ORELLANA, suscñi uatroci Ss 

acciones ordinanas y nominativas de un dólar cada una; en consecuencis. se han 

suscrito ochocientas acciones ordinarias y norninativas de un dólar cada una, 

equivalentes a Ochocientos dólares, que es el capital suscrito de la compañía.- 

CUARTA: DEL PAGO DEL CAPITAL.- Las accionistas fundadoras ban pagado el 

veintanco por ciento del valor de las acciones, conforme consta del certificado bancario 

de integración de caprtal que se adjunta como documento habilitante. El saldo se obligan 

las accionistas a pagar en el plazo máximo de dos años, contados a partir de la 

inscripción del presente contrato en el Registre Mercantil. - Queda expresamente 

autorizada la Abogada Glenda Quiin Orellana para que realice toces las 

diligencia legales tendientes a obtener la aprobación de este contrato,.- Anteponga 

y agregue usted. señor Notano, las demás cláusulas de estilo para la corapleta y 

perfecta validez y firmeza juridica de esta escitura. F) ABOGADA GLENDA 

MARGARITA QUITO ORELLANA, REGISTRO NUMERO DOS SIETE SIETE.-”. 

Hasta aqui la minuta, la misma que for reunir todos los requisitos de ley, 

 



queda elevada a la categoría de escritura pública, con todo su valor y 

efecto legal.- Queda agregado a mi Registro, el certificado bancario de 

Integración de, Capital de la Compañía.- Leida la presente escritura de 

principio a fin, por mi el Notario, en clara y alta voz, a los señores otorgantes, 

éstos la aprobaron, se afirmaron y ratificaron en el contenida de la minuta inserta 

y la firmaron en unidad de acto conmigo el Notario de todo | , cual DOY FE..- 

  

IVAN LLAMO CRUZ RO CRUZ RODRIGUEZ 
.C. 0911807998 

C.V: 0 dto 

edo e 

GLENDA ARGARITA QUITO ORELLANA 
C.C. 0701777930 
C.V. 101-0282 

  

    

Se otorgo ante mi y en fe de ello co 

CERTIFICADA.- Que sello y firmo en la lad c aquil, el mismo 

día de su otorgamiento. ( : 

 



000000011 

RAZON: Siento como tal que al margen de la matriz de la escritura publica de 

constitución de la compañía TERAQUI S.A., celebrada ante mí el día doce de octubre 

del dos mil cuatro, aprobada por el Especialista Jurídico Roxana Gómez de Pesantez, he 

tomado nota de su aprobación      
   

  

iante resolución número cero cuatro G.1J.0005940, 

con fecha veintidós de octybreAel dos mil cuatro, Guayaquil, veintiséis de Octubre del 

dos mil cuatro. | 

4 o un SLÚ 

ma OS A Biititco
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REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 

N” 04-G-IJ-0005940, dictada el 22 de Octubre del 2.004, por 

la Especialista Jurídico, queda inscrita la presente escritura 

pública, junto con la resolución antes mencionada, la misma 

que contiene la Constitución de la compañía denominada: 

TERAQUI S.A., de fojas 130.170 a 130.190, Número 20.226 
del Registro Mercantil y anotada bajo el número 32.081 del 

Repertorio.- Quedando incorporado el certificado de afiliación a 
la Cámara Ecuatoriana del Libro Núcleo del Guayas.- 2.- 

Certifico: Que con fecha de hoy, he archivado una copia 
auténtica de esta escritura.- Guayaquil, nueve de Noviembre del 
dos mil cuatro.- "> 

OZ 

A TIANA GARCIA PLAZA 

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

  

  

. REGISTRO MORC-NTIL DEL C NTON CAY! Qu 

— Valor pagado por este truucjo 

$: 433 mo |     
ORDEN: 132076 
LEGAL: RAUL ALCIVAR 
COMPUTO: BILLY JIMENEZ 
DEPURADOR: ALEXANDRA CORONEL 

RAZON: PRISCILA BURGOS 
REVISADO: M— 

  
 


